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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-24-2012-00007-00. 

 

Se avoca nuevamente el conocimiento de las presentes diligencias que regresan del 

Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

 No se tiene en cuenta el emplazamiento realizado a la señora Nelly Elvira Carreño 

Pérez, en razón que la publicación allegada, no consignó la totalidad de las providencias por 

medio del cual se reformo la demanda1 y el que la citó como integrante del extremo pasivo2, 

tal y como fuera advertido desde el control de legalidad que se efectúo el pasado 7 de mayo 

de 2019. 

 

 
 

En esas condiciones, y comoquiera que no se ha dado cumplimiento al auto citado en 

los párrafos que anteceden, se concede el término de treinta (30) días, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, para que se realice el emplazamiento de 

la señora Nelly Elvira Carreño Pérez en legal forma y atendiendo lo indicado en esta 

providencia, conforme al art. 317 del C.G. del P. Secretaría, contabilice el plazo citado, y tan 

solo retorne las diligencias al despacho en caso de cumplirse con lo ordenado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
1 Auto de fecha 5 de junio de 2013 
2 Auto del 31 de octubre de 2013 
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